
 

N° 18 - 2024-VIVIENDA/VMCS 
  

     Lima, 19 de diciembre 2024 
 
VISTA:  
 

La Nota N° D00213-2024-VIVIENDA/VMCS-DGPRCS de la Dirección General de 
Políticas y Regulación en Construcción y Saneamiento, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante el artículo 1 de la Resolución Viceministerial N° 10-2023-
VIVIENDA/VMCS, se designa al señor Abraham Mario Ponce Sosa en el cargo de Director 
Titular, para un nuevo periodo, en el Directorio de la Empresa Prestadora de Servicios de 
Saneamiento Moquegua-EPS Moquegua S.A., propuesto por el Gobierno Regional de 
Moquegua; 

 
Que, el numeral 55.1 del artículo 55 del Decreto Legislativo N° 1280, Decreto 

Legislativo que aprueba la Ley del Servicio Universal de Agua Potable y Saneamiento,  
dispone que la conclusión de la designación de los miembros del Directorio de las empresas 
prestadoras de servicios de agua potable y saneamiento públicas de accionariado municipal 
es declarada por la propia entidad que los designó mediante el mismo acto de designación, 
el cual tiene mérito suficiente para su inscripción en el Registro de Personas Jurídicas de la 
oficina registral correspondiente, sin necesidad de formalidad adicional alguna; 

 

Que, el numeral 60.1 del artículo 60 del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1280, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley del Servicio Universal de Agua Potable y 
Saneamiento, aprobado por el Decreto Supremo N° 009-2024-VIVIENDA (en adelante, el 
Reglamento), dispone que el cargo de director concluye por: i) fallecimiento; ii) renuncia; iii) 
remoción; o, iv) incurrir en alguno de los impedimentos para ejercer el cargo de director 
previstos en el artículo 58 de la norma indicada; 

 

Que, asimismo, el numeral 60.6 del artículo 60 del Reglamento señala que, cuando 
se trate de un director designado por el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
la inscripción registral de la conclusión del cargo de director se realiza en mérito de la copia 
de la Resolución del Viceministerio de Construcción y Saneamiento; 

 
Que, el primer párrafo del artículo 26 de las “Disposiciones y plazos para la elección, 

designación, conclusión y vacancia de directores de las Empresas Prestadoras de Servicios 
de Saneamiento Públicas de Accionariado Municipal”, aprobadas por la Resolución 
Ministerial N° 221-2021-VIVIENDA, establece que la renuncia al cargo de director se realiza 
mediante comunicación escrita dirigida al Directorio, quien en un plazo no mayor a veinte 
días hábiles de presentada debe pronunciarse; vencido dicho plazo sin el pronunciamiento 
antes mencionado, se entiende por aceptada la renuncia; 

 

Que, mediante el Oficio N° 521-2024-GAJ/GG/EPS MOQUEGUA S.A., el Gerente 
General de Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento Moquegua-EPS Moquegua 
S.A. remite el “Acta de Sesión Ordinaria de Directorio N° 020-2024-EPS MOQUEGUA SA.”, 
que contiene el acuerdo de la renuncia del señor Abraham Mario Ponce Sosa al cargo de 
Director Titular, propuesto por el Gobierno Regional de Moquegua, en el Directorio de la 
citada empresa;  

 



Que, mediante la Nota N° D00213-2024-VIVIENDA/VMCS-DGPRCS, la Dirección 
General de Políticas y Regulación en Construcción y Saneamiento remite el Informe N° 
D00316-2024-VIVIENDA/VMCS-DGPRCS-DS de su Dirección de Saneamiento, el cual 
hace suyo, a través del cual se concluye que corresponde emitir la Resolución 
Viceministerial que da por concluida la designación del señor Abraham Mario Ponce Sosa 
al cargo de Director Titular, propuesto por el Gobierno Regional de Moquegua, en el 
Directorio de la Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento Moquegua-EPS 
Moquegua S.A.; 

 

Que, en consecuencia, corresponde dar por concluida la designación, por causal de 
renuncia, del señor Abraham Mario Ponce Sosa como Director Titular, propuesto por el 
Gobierno Regional de Moquegua, en el Directorio de la Empresa Prestadora de Servicios 
de Saneamiento Moquegua-EPS Moquegua S.A.; 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 30156, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; el Decreto Legislativo 
N° 1280, Decreto Legislativo que aprueba la Ley del Servicio Universal de Agua Potable y 
Saneamiento; el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, aprobado por el Decreto Supremo N° 010-2014-VIVIENDA, 
modificado por el Decreto Supremo N° 006-2015-VIVIENDA; el Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1280, Decreto Legislativo que aprueba la Ley del Servicio Universal de Agua 
Potable y Saneamiento, aprobado por el Decreto Supremo N° 009-2024-VIVIENDA; y, la 
Resolución Ministerial N° 221-2021-VIVIENDA, que aprueba las “Disposiciones y plazos 
para la elección, designación, conclusión y vacancia de directores de las Empresas 
Prestadoras de Servicios de Saneamiento Públicas de Accionariado Municipal”;  

 

SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Conclusión de designación de Director Titular 
Dar por concluida la designación, por causal de renuncia, del señor Abraham Mario 

Ponce Sosa como Director Titular, propuesto por el Gobierno Regional de Moquegua, en el 
Directorio de la Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento Moquegua-EPS 
Moquegua S.A., efectuada mediante la Resolución Viceministerial N° 10-2023-
VIVIENDA/VMCS.  

 

Artículo 2.- Notificación 
Notificar la presente Resolución Viceministerial al señor Abraham Mario Ponce Sosa, 

a la Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento, a la Contraloría General de la 
República y a la Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento Moquegua-EPS 
Moquegua S.A., para conocimiento y fines pertinentes. 

 

Artículo 3.- Publicación  
Disponer la publicación de la presente Resolución Viceministerial en la sede digital 

del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (www.gob.pe/vivienda). 
 
Regístrese y comuníquese. 

 
 
 
 
 
 

CHRISTIAN ALFREDO BARRANTES BRAVO  
Viceministro de Construcción y Saneamiento 

Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
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